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lVlunicipalidad
de Chil.tán Viejo SecretarÍa cle Pta nificación

APRUEBACONTRATO LICITACION PÚSUCA
No 0612016 lD:3ó7'l-5-Ll 16. "MEJORAMIENTO
SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO
PARTICULAR ESC. LLOLLINCO''

DECRETO N9- 68?

Chillón Viejo, 2 g FEB 2016

VISTOS:
Los focultodes que confiere lo Ley N" .l8.ó95, 

Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus iextos modificoiorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Contrqtos Administrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en Diorio Oficiol del 30 de Julio de 2003.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto N" 8.000 del 30 de Diciembre de 2015.

que aprueba el Presupuesto Municipal 2016.
b) El Decreto Alcoldicio N"499 del ló de febrero del

201 1 que octuolizo delegoción de focultodes en el Administrodor Municipol;

c) El Decreto Alcaldicio N" 308 de27 de Enero de 2016.
que Modifica Subrogancia.

d) El Decreto N" 92 del l4 de Enero de 201ó, que
Apruebo Boses de Licitoción No 0ó1201ó, lD:3671-5-LI'ló, "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y ATCANTARITLADO PARTICUTAR ESC. LIOLLINCO'"

e) El Decreto Alcoldicio No 590 del 22 de
Febrero del 201 ó, que Apruebo Adjudicoción Licitoción Público No 06/201ó lD:
3ó7I-5.1II6, "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILTADO PARTICULAR ESC.

LLIILlNCO"

0 El Controto de Ejecución de Obro de fecho 24 de
Febrero de 201ó, entre lo Municipolidod de Chillón Viejo y lo Empreso NONEX SPA, RUT.:

76.309.458-8, representodo por lo Sro. Morío V. Colloni Cornejo, RUT.: 23.595.38/-0. Pqro lo
Ejecución de lo Obro denominodo "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO ESC. LLOLLINCO", por un monlo de § 2.070.ó00.-, impuestos incluidos
sin reojustes ni intereses. En un plozo de ejecución de l5 díos corridos.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, el Controto con lo Empreso NONEX SPA,
RUT.: 7ó.309.458-8, representodo por lo Sro. Morío V. Colloni Cornejo, RUI.: 23.595.387-0. Poro
lo ejecución de lo obro denominodo "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POIABET Y

ALCANTARILLADO E§C. LLOILINCO", por un monto de § 2.070.600.-. impuestos incluidos sin
reojusie ni iniereses, en un plozo de ejecución de l5 díos conido.

2.- NOMBRESE como lnspecior Técnico de lo Obro ol Sr.
Felipe Ortiz Mortínez, encorgodo de de Ejecución de Obros dependiente de lo Dirección
de Obros,

3.- EMíTASE lo Orden de Compro correspondiente, o
trovés del portol www.nrercr:dooublico.cl.

4.- IMPÚTE§E el gos Mejoromiento de
lnfroestruciuro Escolor Público.

ULI ALDES
ADMINI MUI{ICIPAL
POR O NI) SR. ALCALDE
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA

En Chillon Viejo, 24 de Febrero de 201ó, enire lo llustre Municipolidod de
Chillon Viejo, RUT. No 69.26ó.500-2, persono jurídico de derecho público domiciliodo en
Colle Serrono N" 300, Chillon Viejo; representodo por su Adminlstrodor Municipol ULISES

AEDO VAIDES, Cédulo Nqcionol de ldentidod No 9.756.8?0-1, del mismo domicilio y lo
empreso NONEX SPA, RUT: 76.309.458-8, representodo por lo Sro. Morío V. Colloni
Cornejo, RUT: 23.595.387-0, con domicilio en Potricio Linch No 221, Chillón, en odelonte
"El Controtisto", se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO: Lo L Municipolidod de Chillon
denominodo "MEJORAMIENTO SISTEMA DE

ttOLLlNCO", lD: 3671 -5-LI 1 ó.

Viejo, encorgo ol controtisio, lo obro
AGUA POTABLE Y ALCANTARILIADO ESC.

SEGUNDO: El controtisto, se compromete o ejecutor lo obro de ocuerdo o los Boses

Administrotivos de lo licitoción, ontecedentes técnicos del proyecto y oferto entregodo
en lo licitoción, documentos que formon porte integronie del presente controto.

TERCERO: El precio de lo obro osciende o lo sumo de §2.070.ó00.- impuestos incluidos,
sin reojustes ni intereses.

CUARTO: Formq de pogo
Seró en un sólo estodo de pogo, uno vez Decretodo lo Recepción Provisoriq de lo
Obro.
Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo presentoción de lo siguiente
documentoción:

- Focturo extendido o nombre de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, colle
Serrono N" 300, Chillón Viejo, RUT No 69.266.500-7, recepcionodo conforme
por lo lTO.

- Orden de compro,
- Recepción Provisorio de lo obro oprobodo por Decreto Alcoldicio,

QUINTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento del conlroto y correcto ejecución de lo
obro, el controtisto hoce lngreso de un Vole Vistq N" 173309 del Bonco Sontonder, del24
de Febrero de 201ó, por un monto de $200.000.- Dicho gorontío seró devuelto uno vez
que lo llustre Municipolidod soncione por Decrefo Alcoldicio lo Recepción Definitivo de
lo obro, onte lo solicitud formol del controtisto.

SEXTO: Recepción de obro:

Recepción Provisorio:
El controtistq uno vez terminodo los

de los obros o lo lTO, solicitud que
hororio de 8:15 qm o 13:30 pm de
Provisorio estoró constituido por dos
por decreto qlcoldicio.

trobojos , solicitoró por escrito lo recepción
deberó ingresor en lo oficino de portes en
lunes q viernes. Lo comisión de Recepción

profesionoles de lo construcción, nombrodos

Recepclón Deflnitivo:
Lo Recepción Definitivo se efectuoró 180 díos después de soncionodo lo
Recepción Provisorio, medionte Decreto Alcoldicio. Lo recepción definitivo
estoró constiiuido por dos funcionorios que se designen en su oportunidod.
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§EPTIMO : El plozo de ejecución de lo Obro seró de l5 dío corrldos. o contor del dío
siguienfe ol Acto de enlrego de terreno. Vencido el plozo y si lo obro no esló
terminodos, el controtisto pogoró uno multo diorio del I porciento del coniroto neto
incluidos sus modificociones.

OCTAVO: Lo lnspección Técnico lo ejecutoró un profesionol de lo construcción de este
Municipio y cuolquier modificoción que se reolice ol proyecto originol, deberó contor
con lo outorizoción de lo Dirección de Plonificoción

NOVENO: Cuolquier occidente o doño o terceros cousodos duronte el tronscurso de lo
Obro seró de exclusivo responsobilidod del Controiisio.

OÉCltvtO: Los controtontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillon poro todos los efectos
legoles del presente controto y se someten o lo jurisdicción de sus tribunoles.
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R.L. MARIA V. CAIIONI CORNEJO

CONTRATISTA

ALDES
ADMINISTRA MUNICIPAL
POR ORDEN DE §R. ALCATDE
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RETARIO MUNICIP
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